
Año OVi Viernes, 29 septiembre 1939. - Abo de la Victoria Núm. 227

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 peseta».
Semestre .................. .............. 36 —
Anual ..................................... 69 —

I,as suscripciones se solicitarán de la D^ecció» leí 
Hogar Pignatelli, calle PÍRnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 
e Pondo ' Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , 

i,as Sres. S-cretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabili- 
uad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina, 
ie cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
díga de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dl^8CÍdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuato- 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACI qN

Ministerio de Justicia.

ORDEN

limo-. Sr.: A fin de fijar los verdaderos términos 
que marquen con la mayor exadtitiíd el alcance de 
lo preceptuado en el artículo 9.° de la Orden minis
terial de 7 de octubre de 1938, relativa a los bene
ficios de la redención de penas por el trabajo cuando 
se trate de mujeres reclusas, y como (aclaración y 
ampliación del mencionado articulp, este Ministerios 
a propuesta del Patronato Central para la Reden
ción de Penas por el Titibajo, ha tenido a bien dis- 
noner:

Serán de aplicación los beneficios de 1a “asigna- 
dón familiar” a que se refiere la Orden ministerial 
de 7 de octubre de 1938, con respecto a los hijos:

Primero. En casos de reclusas-trabajadoras, viu
das, que sean el único sostén de los hijos.

Segundo. Aquellos en que se tizate de liijos na
turales reconocidos solamente por la madre.

Tercero. Si ambos cónyuges se encuentran pri
vados de libertad y el marido no disfruta de tales 
beneficios, bien por falta de trabajo, por incapacidad 
para realizarlo o porque haya perdido el derecho al 
percibo de asignación familiar.

Cuarto. Cuando, aun estando el marido en liber
tad, sea inútil para el trabajo.

En este último caso también el marido tendrá

derecho al perxibo de Ta asignación familiar corres
pondiente al trabajo de la mujer.

iDáos guarde (a V. I. muchos.años.
Madrid, 15 de septiembre de 1939. — Año de la 

Victoria. — Bilbao Eguía.
Timo. Sr. Director General de Prisiones.

(Del Boletín “Oficial del Estado” núm. 267, 
de fecha 24 de septiembre de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.927.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las mismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de Ejea y Sos, los días:

Ejea, 4 de octubre corriente.
Sos, 6 de octpbre corriente, 

continuando después con e* servicio a domicilio.
A continuación se realizará el servicio en los pue

blos pertenecientes a dichas cabezas de partido.
Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 

Delegación de Industria, encargada del servicio, el 
auxilio de su autoridad, local adecuado, concurso per
sonal de empleado municipal idóneo, así como la co
lección de pesas y medidas que obligatoriamente 
deben poseer todos los Ayuntamientos, todo a tenor 
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de los artículos 62 al 67 inclusive del citado Regla
mento. .

Zaragoza, 27 de septiembre de 1939. —Año de la 
Victoria.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCIÓN CUARTA

. Núm. 4.806

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

CONTRIBUCION DE EDIFICIOS Y SOLARES 
PARA EL AÑO 1940.

Circular

A fin de que tengan la debida aplicación las 
disposiciones que rigen sobre la confección de 
documentos cobratorios de la contribución de 
edificios y solares para el año 1940, y con objeto 
de que tan importante servicio se desenvuelva 
con la debida regularidad dentro de lo-* plazos 
reglamen arios, esta Administración se permite 
encarecer a los señores Alcaldes y Secretarios el 
cumplimiento estricto de las siguientes preven
ciones:

1 .a Para que surtan sus efectos en el próximo 
año natural de 1940, corresponde a todos los 
pueblos de esta provincia que tributan en ré
gimen fiscal aprobado y no comprobado la con
fección del padrón, copia del mismo y lista 
cobratoria, reintegrándose el original a razón 
de l‘5O pesetas cada pliego, y la copia y lista 
cobratoria a 0‘25 pesetas, según disponen los ar
tículos 104 y 105. ,

2 .a Los padrones se ajustarán al modelo nú
mero 7, cuyos detalles están consignados en la 
Gaceta de 24 de mayo de 1927, estampándose 
a la cabeza, además del líquido imponible y total 
de contribución, la distribución por cuotas y 
diferentes recargos, haciéndose constar el coe
ficiente aplicado.

En columna aparte, según se expresa en la rela
ción adjunta, se consignará el 2‘50 por 100 de re
cargo transitorio establecido por el artículo 2;° de 
la Ley de 11 de marzo de 1932, cuya cantidad, 
sumada la resultante de aplicar el coeficiente, se 
llevará a la total contribución anual. Adviértase 
que dicho recargo sólo afecta a la cuota del 
Tesoro.

La inscripción de los contribuyentes se hará 
por riguroso orden alfabético de apellidos, con
signando el número del registro fiscal y el del 
padrón.

3 .a Los coeficientes aplicados a esta riqueza 
son: el 22‘23 por 100, que comprende el 18 por 
100 de cuota para el Tesoro; el 2‘88 del 16 por 
100 para atenciones de primera enseñanza, y el 
1‘35 por 100 del 7‘50 del recargo dicional, cuya 
riqueza se refiere a urbana aprobada y no com
probada. w

4 a A los dos primeros ejemplares, o sea pa
drón y copia del misino, se les unirán los siguien
tes documentos:

Certificado de haber estado expuesto al 
público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
por el plazo de ocho días, y en los sitios de cos
tumbre en la localidad. ,

Estado de las fincas exentas temporal y 
permanentemente, por separado. i .

C) Certificación detallada de las fincas urba
nas que el Estado posee en el termino municipal 
sin estar declaradas exentas, expresando ¡a clase 
de fincas, su procedencia, número del registro. 
fiscal y del padrón, renta líquida y cuota anual 
por cupo y recargos.

Estado gradual de contribuyentes y con
tribución. debiendo ser el resultado igual al-total 
de contribuyentes y contribución del padrón, s n 
incluir el recargo transitorio.

£) Resumen general de riqueza imponible, con 
las cuotas asignadas a contribuyentes y número 
de éstos.

5 .a En la lista cobratoria se consignarán las 
cuotas anuales en la casilla del segundo trimestre; 
las semestrales, en I s del primero y segundo, 
y las trimestrales, en los cuatro, previniéndose 
que las cuotas anuales son hasta 20 pesetas de 
contribución, semestrales de 20‘0l a 40 y trimes
trales de 40<01 en adelante.

6 ? Los padrones no tendrán más alteraciones 
que las aprobadas por esta Administración, de
biendo ajustarse exactamente en la confección de 
los documentos a las cantidades señaladas para 
cada pueblo y que se publican a cominuación de 
la presente circular.

7 .a Los expresados documentos deberán estar 
terminados en todos los Ayuntamientos el día 
25 de octubre actual, exponiéndose al público 
durante el plazo de och 1 días, resolviéndose las 
redamaciones, si las hubiere, en término peren
torio, y debiendo ineludiblemente ser presentados 
a examen y aprobación de esta Administración 
de Propiedades y Contribución Territorial el día 
15 de noviembre próximo, como plazo máximo, 
quedando incursos los Ayuntamientos y Juntas Pe
riciales, por su demora, en las penalidades estable
cidas por el artículo 81 del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885 y 25 del de 24 de enero de 
1894, sin perjuicio de responsabilidades de los 
valores, que será exigida a los señores Alcaldes 
y Secretarios.

Esta Administración confía en que tanto los 
señores Alcaldes y Secretarios como las juntas 
periciales no darán lugar a la aplicación de las 
sanciones expresadas, en bien de los intereses del 
Tesoro, cuya defensa a todos nos está encomen
dada, esperando que si la irterpretación de esta 
circular ofrece alguna duda me sea comunicado 
para su inmediata aclaración.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1939. Año de 
la Victoria. — El Administrador de Propiedades, 
Marino Goizueta.
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Administración de Propiedades y Contribución Territorial de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. - Riqueza urbana Repartimiento para el año 1940

REPARTIMIENTO que esta Administración practica en're los pueblos de esta provincia que a continuación se expresan de las can
tidades señaladas a la misma seqún circular del Servicio Nacional de Propiedades y Contribución 1 erritoriol, a saber. 
2.08 2.888-44 pesetas de riqueza imponible, que, aplicado el coeficiente, que se eleva a 22 23 por 100, da una contribución de 
463 02610 pesetas o sean 374 919'92 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 18 por 100; 59..87 19 por recargo de 16 por 100 
para atenciones de primera enseñanza y 28.118'99 pesetas de 7-50 por 100 de recargo adicional, mas 9.373-04 pesetas por el 2 50 
por 100 transitorio sobre la cuota del Tesoro, según Ley de 11 de marzo de 193^:

z Producto 1 laja por huecos Líquido Contribución 1 ecargotran
sitorio

del 2'50 %

TOTAL

PUEBLOS íntegro y reparos imponible al 22‘23 °/0 contribución

. IV Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1
2

Abanto y Pardos............ 13.355 3 338'75 10.016'25 2.226*61 45*07 2.271 68
Ainzón .............................. 35.628'33 8.907'08 26.721*25 5.940*13 120*25 6.060'38

3 Aladren . .. . .......... 5.410 1.352*50 4:057'50 901'98 18*26 920'24
4 Alarba ............................... 5.782 76 1.445'69 4.337'07 964*13 19'52 983*65
5 Alberite de San Juan . .. 5.315 1.330 3 985 . 885-87 17'93 903'80
6 A heia............................... 12 000 3.000 9.000 2.000'70 40*50 2.041'20
7 Alcalá de Ebro - - ■ . .. 6 970 1.742*50 5.227'50 1 162*07 23'52 1.185*59
8 Alcalá de Moncayo ....

Alconchel de Ariza . . .
9567'59 2.391*90 7.175'6) 1 595'15 32*29 1.627 44

9 9.529'25 2.382*31 7.146'94 1.588'76 32*16 1 620'92

10 Aldehuela de Uestes . 1.437'51 359'38 1.07813 239*67 4'85 244*52
11 Alforque...........................

Almochuel................. ..
4225 1 056'25 3.168'75 704*42 14'26 718'68

12 2.419'34 604'59 1.814'75 403*42 8'16 411'58

13 Almolda (La) ................. 50.123'37 12.5.30'84 37.592'53 8 356'82 169'16 8-525'98

14 Almonacid de la Cuba .. 2L385l68 5.346'42 16.039'26 3.565'53 72'18 3.637* /1
Anibel ..................... • • ■ 14.068*75 3.517*19 10 551'56 2.345'61 47'48 2.393 09

16 Anentó.............................. 3.345 836'25 2.508'75 557'69 11*29 568*98

17 A niñón .............................. 60.370'62
14.847*92

15.092'66 45.277'96 10.06529 203*76 10 269*05

18 Anón..............................  ■ 3.711 98
10.223'86

11 135*94 2.475*53 50.12 2.525*65
19 Aranda de Moneayo - ■ 40.895'42 30 671'56 6.818*28 138*02 6.956'30
20 Arándiga .........................

Aríieda • • • • .................
29.377'76 7.344*44 22.033'32 4.898 99'15 4.997 15

21 3.461'75 865*44 2.596*31 577'16 11'68 588'84

22 Asín.................................. 6.179*33 1.544'83 4.634'50 1.030'26 20'86 
150'65

1 051'12

23 Azuara.............................. 44.638 97 11.159'64 33.479'33 7.442'46 7 593'11
24 Badules............................ 10.125 2.531*25 7.593*75 1.688'09 34'17 1.722*26

25 Bagüés .............................
Balconchán .....................

1.560 390 1.170 260*09 5*27 265*36

26 2.847'51 711*88 2.135*63 474'76 9'61 484'37

27 Bárboles ........... 11.187'80 2.796*95 8 390'85 1.865'28 37'76 1.903*04

28 Belmente de Calatayud.. 19.885 4 971'25 14.913*75 3 315'32 67*12 3.382'44

29 Berdejo ............................
Berrueco ....................... .

10.179'17 2.544'79 7.634*38 1.697*13 34*35 1.73148

30 1.157'08 289*27 867*81 192'91 3'91 196*82

31 Biel................................... 25.646'67 6.411 67 19.235 4.275*94 86'56 4.362*50
3? Riiuesea ......................... 19.228*33 4.807'08 14.421'25 3.205*89 64'90 3.270*73

33
34
35

11.864*58
6.638'33

2 966'13 8.898'45 1.978'13 40*04 2.018'17
Risimbre :....................... 1.659'58 4.978*75 1.106*78 22*40 1.129*18
Boquiñeni........................
Bordalba..........................

23.738'84 5.934'71 17.804'13 3 957'85 80'12 4.037*97

36 11.083*59 2.770*90 8.312'69 1.847'91, 37'41 1.885'32

37
38

Riiihuente......................... 23.411'67
15.293*33

5.852*92 17.558*75 3.903*31 79'01 3.982*32

Bureta ........... •................. 3.823'33 11 470 2.549'78 51'62 2.601'40

39
1 40

Baste (El)....................... 11.722*66 2955*66 8 767 1.948'90 39'45 1 988*35

Cabañas de Ebro ........ 9.938*33 2.484'58 7.453'75 1.656'97 33'54 1.690*51
41 ( fibnlnfnpnte . .................. 3.962 91 990'73 2.972*18 660'72 13*37 674'09
42 25.101'33 6.275*33 18.826 4.185*02 84'72 4.269'74

/ 43
44
45

Campillo de Aragón ....
(Carenas .........................

7.346*76
20.976'76

1.836 76
5.244'19

5.510
15.732*57

1.224'87
3.497*34

24'80
70*81

1.249'67
3 568*15

Castcjón de Alarba ...... 5.233*75 1.308'44 3.925'31 872'60 17'66 890'26

46
47

.. Castcjón de Valdejasa ..
Castiiiscar........................

33.724
11 846*84

8.431 
2.961*71

25.293
8.885'13

5.622'63
1.975*16

113£82
39'98

5.736'45
2.015*14

48 Cervera de la Cañada... 29.121'60 7.280*40 21.841'20 4.855'30 98*28 4.953*58
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PUEBLOS

Producto 
íntegro

Pesetas

Baja por huecos 
y reparos

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

Contribución 
al 22*23

Pesetas

Recargo tran
sitorio 

del 2'50 %

Pesetas

TOTAL 
contribución

Pesetas

49

... ..  . ■

Cerveruela........................ 5532*50 1.383*13 4.149*37 922-40 18*67 941'07
50 Cetina................................ 47.221*67 11.805*42 35.416'25 7.873*04 159*37 8.032'41
51 Cimballa............................ 4.846'27 1.211'57 3.634*70 808 16'35 824'35
52 Cinco Olivas................... 19.475'41 4.868'85 14.606*56 3.>47'04 65'73 3.312'77

53 Clarés................................ 9.963'59 2.490'90 7.472*69 1.661'18 33'63 1.69481
54 Codo.................................. 24.425 6.106*25 18.318*75 4.072'26 82'43 4.154'69
55 Codos... •........................ 16.201’67 4.050'42 12.151*25 2.701'22 54*68 2.755*90
56 Contamina.......... .............. 3.403*92 850'98 2.552*94 567*52 11'48 579
57 Cosuenda.......................... 46.977*34 11.744'34 35.233 7.832*29 158*55 7.990'84
58 Cube!................................. 5.254*38 1.313 60 3.940'78 876*03 17*73 893'76
59 Cuerlas (Las)................... 3.262*92 815*73 2.447*19 544*02 11 555'02
60 Cunchillos...................... 6.488 1.622 4 866 1.081*72 21*90 1 103 62
61 Chodes.............................. 6.270'75 1 567*69 4 703'06 1.045'49 21'16 1.066'65
62 Embid de Ariza... ........... 7.640 1.910 5.730 1.273'77 25*79 1 299'56
63 Embid de la Ribera.. .. 5.133*33 1.283*33 3.850 855*85 17*33 873*18
64 Encinacorba. ................ 21.704'52 5.426*13 16.278'39 3.618'69 73'25 3691 94
65 Erla.......................... 11.169'39 2.792*35 8.377'04 1.862'22 37'70 1.899*92
66 Escatrón........ .................... 47.315'41 11.828*85 35 486'56 7.888'66 159*69 8.048'35
67 Escó........................... 1.Q05 476*25 1.428'75 317'62 6'43 324 05
68 Fabara............................. 27.880 6.970 20.910 4 648*29 94'10 4.742'39
69 Farasdués........................ 9.975 2.495 7.480 1.662*80 33*66 1.696'46
70 Pallete................................ 20.310'86 5.077*71 15.233*15 3.386*33 68'55 3.454*38
71 Fayón...................... .......... 12.398*75 3099*69 9.299'06 2.067'18 41*85 2.109*03
72 Payos (Lo-)..................... 12.130 3.032*50 9.097'50 2.022'38 40*94 2.0(53*32
73 Ligúemelas.. .: .. .. . 9.218'41 2 304'60 6.913'81 1.53u*95 31*11 1 5(58 06
74 Fombuena......................... 4.292'08 1.073*02 3 219'06 715'59 14*49 730 08
75 Frago (El). . . ....

Frasno (El) ......................
3 984'17 996'04 2.988*13 664'26 13'45 677""^ 1

76 27.867'49 6.966'87 20 900'62 4.646'21 94*05 4.740*26
77 Fréscano............................ 17 064 4.266 12.798 2 845 57*59 2 902’59

78 Fuencalderas.................... 5.010 1.252’50 3.757*50 835'29 16'91 852*20

79 Fuendejalón....................... 22.273'34 5.568'34 16.705 3.713*52 75*17 3.788'09
1.858*77
4.992'0380 Fuendetodos................... .. 10.960'84 2.765‘21 8.195'63 1.821'89 36'88

81 Fuentes de Jiloca............. 29.347*59 7.336'90 22.010*69 4.892*98 99*05
82 Gallocanta......................... 1.057'04 264'26 792'78 176*24 3'56 179'80

1.061'29
3.221'6783 Godojos............................. 6.239'17 1 559'79 4.679*38 1.040'23 21*06

84 Gotor -................................ 18.939*88 4.734*97 14.204'91 3 157'75 63'92
85 Grisel................................. 6.301'33 1.575*33 4.726 1.050'59 21'27 1.071'86
86 Herrera.............................. 55.967'67 14.018*12

4.965'99
5.750'41

41.949*55 9 325*38 188*77 9.514'15
87 Ibdes ................................ 19623*78 14.657*79 3.258'43 65'96 3.324'39

88 lllueca................................. 23.001*65 17.251'24 3 834'95 77*63 3.912'58 
841'4389 Inogés................................ 4.946*67 1.236*67 3.710 824*73 16*70

90 Isuerre .............................. 3.818'77 954'69 2 864*08 636'68 12*89 649'57

91 Jarque ................. .............. 22.440 5.610 16.830 3.741*31 [75'74 3.817’05
2.033*71
1.193'2692 jaulín.................................. 11.956 2.989 8.967 1 993'36 40*35

93 1 ,ap"ata................................ 7.015 1.753'75 5.261'25 1.169*58 23'68
94 I .anp"a.................................. 8.053'65 2.013'41 6.040'24 1.342'74 27’18 1.369*92

95
96

I avana....................... ...... 9.337*92 2.334'48 7.003'44 1.556*86 31'52 1-588*38
306'25

4.128'82Lechón.........................    • • 1 800-41 450*10 1.350'31 300'17 6*08
97 Letux .............................. 24 273*63 6.068'94 18.204'69 4.046*90

1.561'10
81*92

98 Litado................. ............. 9.363*33 2.340*83 7.022*50 31*60 1.592'70
99 Lituénip’O .. ............... 7.073'33 1.768'33 5.305 1.179'30 23'o7 1.203*17

100 Lobera de Onsella........ . 4.428'33 1.107'08 3.321'25 738*32 14'94 753'26
101
102

Longares ...................... 30.915*01 7.728'75 23.186'26 5.154'31 104*34 5 258'65
Lonfrás.................. .......... 8.926*66 2.231'66 6.695 1.488-31 30*13 1.518'44

103 Lorbés................................ 1 725*41 431'35 1.294*06 287'67 5'82 293'49
104 Lucena ....................... - • ■ • 6.170 1.542'50 4.627'50 1.028'69 20*82 1.049*51
105
106

Luesia................................. 26.644'39 6.661'10 19.983*29 4.442*29 89*92 4.532*21
Luesma............................   • 4.698'33 1.774*58 3.523 75 783'33 15*86 799*19

107 Lumpiaque.........................
Luna ................................

34.542'67 8.635 67 25.907 5 759'13 116'58 5.875'71

108 17.447'89 4.361'95 13.085*94 2.909 58*89 2.967'89
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Baja por huecos 
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Pesetas
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al 22*23 %

Pesetas

Recargo tran
sitorio 

del 2*50 °/0

Pesetas

TOTAL 
contribución

Pesetas

109 Mainar............................... 7.803'72 1.950'93 5 852'79 1.301*08 26'34 1.327*42
110 1 Malanquilla....................... 7919‘06 1.979'76 5.939'31 1.320*32 26'73 1.347'05
111 Maleján.............................. 8.776 2.194 6.582 1.463*17 29'62 1.492'79
112 i Malón................ ' ............ 19.486*03 4.871'51 14.614'52 3.248'82 65'76 3.314'58
113 Malpica............................. 4.226'08 1.056'52 3.169'56 704*59 14'26 718*85
114 Maluenda........................... 18 433'67 4.608'42 13.825*25 3073*35 62'21 3.135'56
115 Manchones..................... 5.495'43 1.373'86 4 121'57 916'22 18*55 934'77
116 Mara................................... 6 534'59 1.633'65 4 900'94 1.089'48 22*05 1.111'53
117 Meza locha....................... 16.000 . 4.000 12.000 2.667'60 54 2.721-60
118 Mianos............................... 4.028'33 1.007'08 3.021'25 671'63 13*60 685'23
119 Miedes..................... ■ .. 16 617*49 4.154'37 12 463*12 2 770*56 56'08 2.826*64
120 Monegrillo...................... 23.415 5.891*25 17.523'75 3.895'53 78'86 3.974'39
121 Moneva ............... ............ 8.741'67 2.185'42 6.556'25 1.457'46

2.565'90
29'50 1.486-96

122 Monterde........................... 15.390 3.847'50 11.542*50 51'94 2.617*84
123 Montón.............................. 7.960 1.980 5 980 1.329'35 26'91 1.356‘26
124 Morata de )iloca........... 10.038'33 2.509'58 7.528'75 1.673'64 33*88 1.707*52
125 Moyuela..........................

Munébrega.....................
17.663*33 4.415'83 13.247'50 2.944'92 59'61 3 004’53

126 32.583'33 8.145*83 24.437'50 5.432'45 l(9-97 5.542'42
127 Murero........................ 8.148'33 2.037*08 6.111'25 1.358'53 27'50 1.386'03
128 Murillo de Gallego.... 13.113'75 3.278'44 9.835*31 2 186'39 44*26 2.230'65
129 Navardún ......................... 6.076'17 1.519'04 4.557'13 1013*04 20'51 1.033'55
130 Nigüella.............................. 6.394'51 1.598*63 4 795*88 1.066*13 21'58 1.087*71
131 Nombre villa...............-. 5.991*67 1 497'92 4.493'75 998'96 20'22 1.019'18
132 Nunaspe ........................ 23.763'58 5.940*89 17.822*69 3 961'98 80*20 4 042 18
133 Novabas .......................... 19.496'67 4.874*17 14.622 50 3-250*58 65*80 3.316'38
134 Nuévalos ....................... . 17 049'08 4.262*27 12.786'81 2.842'50 57'54 2.900'04
135 Olvés ............................... 12 058*33 3.014'58 9.043*75 2.010'43 40'70 2.051*13
136 Orcajo. ...................... •• 11.221*67 2.805'42 8 416*25 1.870'93 37*87 1.908*80
137 Orera*................................ 5.774*75 1.443*69 4.331'06 962*79 19 49 982'28
¡38 Orés ... ........................... 8.173'75 2.043*44 6.130'31 1.362*76 27'59 1 390'35
139 Ose ja.............................. 10.910 2.727'd O 8.182*50 1.818*97 36*92 1-855'79
140 Paracuellos de Jiloca... 17.455 4.363'75 13.091*25 2.910*18 58'91 2.969'09
141 Paractiellos dé la Ribera. 17.313'03 4.328'28 12.984*75 2-886*52 58'43 2-944'95
142 Pedrosas (Las).. ............. 7.267'33 1.81683 5.450'50 1.211'65 24*53 1.236'18
143 Piedratajada..................... 9.592'51 2.398*13 7.194'38 1.599*32 32'37 1.631-69
144 Pintano ............................ 7.778\33 1.944*58 5833*75 1.296'84 26'25 1.323'09
145 Plenas.............................. 8.576 2.144 6.432 1.429'83 28'94 1.458'77
146 Pomer................................ 10.935 2.733'75 8.201*25 1.823*14 36'91 1.860*05
147 Pozuelo........................... 13.881'67 3.470*42 10.411'25 2 314'42 46'85 2 361'27
148 Puebla de Albollón. ... 17.565'33 4.391'33 13.174 2.928'58 59'28 2.987'86
149 Puendeluna....................... 5.590 1.397*50 4.192'50 931*99 18'87 950*86
150 Purujosa............................ 8.578'33 2.144'58 6.433'75 1.430'22 28'95 1.459'17
151 Purroy................................ 3.913'73 978'43 2.935'30 652'52 13*21 665*73
152 Reiascón ......................... 2.741*33 685*33 2.056 457'05 9'25 466'30
153 Rodén................. .............. 4.688 1.172 3.516 781*61 15*82 797'43
154 Romanos ......................... 3.495 873'75 2.621'25 582'70 11*80 594*50
155 Rueda................................ 18.433'88 4.608'47 13 825*41 3.073'39 62*22 3.135*61
156 Ruesca............................... 2.420'82 605*20 1.815*62 403'62 8 17 411'79
157 Ruesta................................ 11.045 67 2.761'42 8.284'25 1.841*59 37'28 1.878'87
158 Salillas............................... 7.723'33 1.930'83 5.792'50 1.287'68 26'07 1.313'75
159 Salvatierra de Esca........ 19.624 4.906 14.718 3.271'81 66'23 3.338'04
160 Samper del Salz.............. 10.812*92 2.703'23 8 109'69 1.802*78 36'49 1.839'27
161 San Martín de Moncayo. 7.715'26 1.928*90 5.786'36 1.286'30 26'04 1.312'34
162 Santa Cruz de Crío.... 23.921*67 5.980*42 17.941*25 3.988'34 80*74 4.069'08
163 Santa Cruz de Moncayo 4.871'51 1.219'38 3.652'13 811'86 16*43 828'29
164 Santa Eulalia de Gállego

Santed..............................
9.457'58 2.364'39 7.093*19 1.576'82 31*92 1.608*74

165 1.538'47 384'62 1.153'85 25650 5*19 261'69
166 Sediles.............................. 5.539'59 1 384'90 4.154'69 923'59 18'70 942'27
167 Sestrica............... :... 22.084*75 5.521 16.563*75 3.682'12 74‘55 3.756*66
168 Sierra de Luna....... 6.126'66 1.531'66 4.595 1.021'47 20'68 1.042*15
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169 Sisamón............................ 7.090‘84 1.772'71 5.318'13 1.182'22 23'92 1 206*15

170 Tabuenca......................... 26.960*66 6.740'16 20 220'50 4 495'03 90'99 4.586'02
171 Talamantes................... .. 6.398'34 1.599'59 4.798'75 1.066*76 21-59 1.088*35
172 tierga......................... ......

Tobed...............................
21.280 5.320 15.960 3.547'92 71'82 3.619'74

173 15.604'61 3.901'17 11.703*44 2.601'68 52*67 2.654*34
174 Torralba de los Frailes. • 6.236'67 1.559'17 4.677-50 1.039*81 21'05 1.060*86
175 Torralba de Ribota........ 17.415 4.353'75 13 061'25 2.903'51 58*78 2.962*29
176 Torralvilla........................ 4.954*08 1.238'52 3 715'56 825'97 16'72 842*65?
177 Torrecilla.:..................... 3.988'08 997'02 2.991'06 664'92 13*46 678'38

178 Torrehermosa... ............. 3.373*33 835'83 2.537'50 564'08 11'42 575'50
179 Torrelapaja.......................

Torreílas...........................
5.817*08 1.435'52 4.381'56 974'02 19*72 993'74

180 21-683'33 5.420'83 16.262*50 3.615'15 73'18 3.688'33

181
182

Tosos .............................. 19.783'33 4.945'83 14.837*50 3.298'37 66'77 3.365* 14
Trasmoz............................ 5.009'03 1.252'28 3.756*75 835*12 16'91 852'03

183 Trasobares....................... 17.167'17 4.291'79 12.875'38 2.862*20 • 57'94 2.920'14

184 encastillo.......................... 64.410'62 16.133'40 48.277'22 10.732'02 217'25 10.949*27

185 Undués de Lerda.......... 14.166 3.541'50 10.624*50 2.361'83 47'81 2.409'64

186 Undués Pintano............... 5.426 1.331 4.095 910'32 18'43 928'75
187 Urríes................................ 6 152*33 1.538'08 4.614*25 1.025*75 20'76 1.046*51

188 [Jsed.................................. 15.471 3.866 11.605 2.579*79 52'22 2.632'01
189 Valdehorna....................... 1.365‘59 341'40 1.024*19 227'67 4'61 232'28

190 Val de San Martín ........ 5.535 1.383'75 4.151'25 922'82 18'68 941'50
191 Valtorres........................... 2.980 745 2.235 496'84 10'06 506*90

192 Velilla de Ebro................ 28.223'34 7.055'84 21.167*50 4.705'54 95'25 4 800'79

193 Velilla de Jiloca............. 6 254'67 1.563'67 4.6 ;i 1.042'81 21'11 1.063*92

194 Viertas ............................. 2.793'16 698'29 2.094*87 465'69 9‘43 475'12

195 Vilueña (La)......................
Villadoz.............................

8.040*39 2.010'10 6.030'29 1.340'53 27'15 1.367'68

196 5.721'41 1.430'35 4.291'06 953'90 19'32 973'22

197 Villalengua.......................
Villanueva de Jiloca.. ■.
Villanueva de Huerva. •

39.658*20 9.914'55 29.743'65 6.612l01 133*85 6745'86

198
199

8.809'45
20 283*33

2.202'36
5.070*83

6.607*09
15.212*50

1 468'76
3.381-74

29'73
68'46

1.498'49
3.450*20

200 Villar de los Navarros... 16.170 4.042 12.128 2.696'05 54*58 2 750'63

201 Villarrea!........................... 10.258*33 2.564'58 7.693'75 1.710'32 34*62 1.744*94

202 Vistabella.......................... 10.865 2.716'25 8.148'75 1.811'47 36*67 1.848'14

203 Viver de la Sierra........... 6.523'33 1.630*83 4 892*50 1.087'60 22'02 1 109'62

204 Zaida (La) ....................

To t a i e s .................

8.770 2.192*50 6.577*50 1.462'18 29'60 1.491'78

2.777.377'44 694.489 2 082.888*44 463.026'10 9.373'04 472.399'12
----------—T-------------------

_ ,____

Zaragoza, 20 de septiembre de 1939. -Año de la Victoria.- El Administrador de Propiedades, Marino 

Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 4.926.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado contratar, 
mediante subasta, por el tipo de 16.698*26 pesetas, la 
obra de decoración correspondiente al proyecto de 
reforma del Teatro Principal, con arreglo al proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones, contra los cua
les y dentro del plazo señalado al efecto no se ha for
mulado reclamación alguna.

Los antecedentes relativos a esta licitación se hallan 

de manifiesto en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento).

El plazo para la presentación de ofertas terminará a 
la hora de las trece del día 24 de octubre próximo, y 
el acto de apertura tendrá lugar al siguiente día y hora 
de las doce, en la Casa Consistorial, con las formali
dades reglamentarias.

La presentación de pliegos podrá verificarse en la 
citada dependencia, así como en las del Matadero, 
Casa de Socorro, Cementerio, Censo Electoral y Ne
gociado de Patentes de Automóviles (Hacienda).

Las proposiciones se presentarán extendidas con 
arreglo al modelo que figura al final, en papel sellado 
(4*50 pesetas) y un sello municipal (1*20 pesetas), con
signando en el anverso del sobre «Proposición para la 
subasta de las obras de decoración para la reforma del 
Teatro Principal».
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Si el proponente actuase por poder, deberá hallarse 
éste bastanteado por uno de los señores Letrados con
sistoriales.

Por separado acompañarán la cédula personal, 
resguardo de fianza provisional, justificante por lo que 
afecta al pago del retiro obrero, y, en su caso, certifi
cación de incompatibilidades.

La fianza provisional importa 834*40 pesetas, y, la 
definitiva, 1.669*80 pesetas.

El adjudicatario terminará la totalidad de los traba
jos dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la 
notificación. . .

Los gastos de anuncios y demás que origine esta 
contrata serán de cuenta del contratista. _

Zaragoza, 21 de septiembre de 1939.--Año de la 
Victoria.—Él Alcalde, Juan José Rivas.— Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.
D...., domiciliado en........., y con residencia 

en.........provincia de , calle de......... . núm.........  
enterado del proyecto parcial relativo a la obra de de
coración, correspondiente al proyecto de reforma del 
Teatro Principal, así como de las condiciones que ri
gen para esta contrata, y teniendo capacidad legal pa
ra ser contratista, se obliga a realizar dichas obras con 
arreglo ai proyecto y condiciones mencionados por 1a 
cantidad de... .pesetas (en letra), declarando que las 
remuneraciones minimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo los obreros de cada oficio y categoría 
de los que han de ser empleados en las mencionadas 
obras serán las siguientes:............. .

Asimismo, la remuneración por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los límites legales, será:

..............................................................................
(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.923.

Servicio Nacional del Instituto Geográfico 
y Catastral

1 .a Br ig a d a  d e Pa r c e l a c ió n .
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Alpartir que, de conformi
dad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
serán expuestos al público los planos parcelarios, 
relaciones de caracteiisticas y lista alfabética de pro
pietarios de los polígonos núms. 10, 11, 12, 13 y 14 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes ante 
la Junta Pericial de Alpartir, dentro del plazo de tres 
meses de exposición.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Ingeniero-Jefe de la Brigada, Mariano 
Bayo.

Núm. 4.875.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938, sobre autorización de nuevas industrias, 
en el expediente incoado por D. Manuel Gállego Co 

rreas, que solicita autorización para instalar en Bástago 
una amasadora mecánica para elaboración de pan, es
ta Jefatura resuelve autorizar dicha industria con las 
condiciones siguientes: , ,

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
un mes sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine su instalación pa
ra proceder al levantamiento del acta de comproba
ción y autorización de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
de la instalación ni ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación 
y autorización de puesta en marcha.

Lo que, con el visto y bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil, y para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, suscribo en Zaragoza a 20 de sep
tiembre de 1939.-Año de la Victoria. — El Ingeniero 
Jefe interino, J. Pueyo.

SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c ió n d e ju s t ic ia
Requisitorias.

yuro apercibimien'.o de ser declarado* rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en A 
Plaso que se les fiia, a contar^desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de lo ley de Enjuiciamiento 
militar de Manna.

Núm. 4.933.
DOMINGO ROCHE (Joaquina), de 22 años, estado 

soltera, profesión sus labores, hija de Celedonio y de 
Angela, natural de Segura de Baños (Montalbán), domi
ciliada últimamente en Zaragoza, procesada por la 
causa núm. 59 de 1939 sobre aborto provocado, com
parecerá dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Zaragoza, Secretaría 
del Sr. Lizandra, para constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, fecha 14 de septiembre actual.

Núm. 4.934.
LOPEZ DIAZ (José), hoy de 37 años, estado casado, 

profesión barbero, hijo de Manuel y de Ramona, natu
ral de Zaragoza, domiciliado últimamente en Barcelo
na, procesado por la causa núm. 125 de 1936 sobre 
estafa, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zarago
za, Secretaría del Sr. Lizandra, para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por auto de esta 
fecha.

Juzgado» de primera instancia.
Núm. 4.896.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en ejecutoria de. la
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causa 205-1936, sobre tenencia ilegal de armas, con
tra JoSé Gracia Tirado, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, se cita por medio de la presente a dicho 
José Gracia Tirado para que, dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado de instrución a fin de notificarle que por sen
tencia de la Audiencia de esta capital fecha 10 de junio 
último se le absolvió libremente, declarando las costas 
de oficio, notificación que desde luego se le hace por 
medio de la presente,* apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en derecho. 

Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

Núm. 4.928.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 
307-1939, sobre muerte de un hombre que representa 
tener unos 50 años, de estatura regular, vestido di 

uniforme militar, con correaje délos que suelen usar 
los Oficiales del Ejército, pero sin insignia ni emblemas 
de ninguna clase y cuyo nombre y demás circustan- 
cias se ignoran, por no haber sido identificado su ca
dáver, aparecido en aguas del río Ebro, partida llama
da del «Rompedizo», término municipal de Torres de 
Berrellén, el día 23 del actual, se cita a los familiares 
que hubiera podido dejar el mismo y a cuantas perso
nas le conocieran y trataran, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia comparez
can unos y otros a prestar declaración en dicho suma
rio sobre cuanto sepan de la desaparición de aquel y 
hecho de autos, y a la vez se hace a los parientes que 
pueda tener dicho interfecto el ofrecimiento de causa, 
según dispone el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibidos todos ellos que de no 
comparecer les parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

ADMINiSTRAClON PROVINCIAL DE TE RUE!
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del b ileün Ofickd del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo quo se advierte a todos los efectos legales.

JORCAS Núm. 676.
Hallándose vacante la plaza de Practicante-barbero 

de este pueblo a partir del día 29 del actual, con la 
dotación de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, por los servicios de capitular y rasura de barbas, 
se abre concurso para su provisión por un plazo de 
quince días a contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Los aspirantes que deseen ocupar dicha plaza diri
girán sus instancias, debidamente reintegradas, ai señor 
Presidente de esta Junta facultativa, debiendo acreditar 
legalmente su adhesión a la Causa nacional y estar 
provistos del correspondiente título facultativo o docu
mentos que lo acrediten.

Jorcas, 12 de septiembre de 1939.—Año de la Victo- 
toria.—El Presidente, José Baselga.

TRAMACAST1LLA Núm. 693.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente 

a! en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuera festivo el 
inmediato siguiente, con arreglo al pliego de condicio
nes reglamentarias y facultativas por que se rigen los ' 
aprovechamientos forestales, y de conformidad a lo 
dispuesto por el señor Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el apro
vechamiento siguiente, cuya subasta se celebrará a 
las once:

Trescientos noventa y un pinos que cubican 200 
metros en el monte denominado «El Pinar», partida 
«El Puntal de la Cañadilla», tasados en 7.000 pesetas; 
gestión técnica, 381'25 pesetas; depósito para tomar 
parte en la subasta, 350 pesetas, y correrán a cargo del

rematante los gastos del expediente y de inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento, y en particular a quienes pudie
ra interesar.

Tramacastnia, 15 de septiembre de 1939.—Año de 
la Victoria.-El Alcalde, Ensebio Almazín.

Núm. 4.793.

lUZGADO NIPM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de declaración de 

herederos tramitado en este Juzgado a instancia de 
Antonia Rubio Vicente, he acordado publicar el presen
te edicto haciendo saber el fallecimiento sin testar de 
D. Antonio Rubio Vicente, hijo de Joaquín y de Joaqui
na, natural de Bardallur y domiciliado en Alloza, en 
donde falleció en estado de soltero el 25 de abril último, 
reclamando su herencia sus hermanas de doble vínculo 
D.B Antonia y D.a Josefa Rubio Vicente y llamando a 
los que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarla ante este Juzgado dentro 
-del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li
zandra.
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